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Señores Socios 

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, pongo en su conocimiento el 
informe de labores correspondiente al ejercicio económico del año 2010 realizado 
por la Administración de la compañía: 

e La compañía ha cumplido con su objeto social en base a los lineamientos e 
instrucciones conferidas por la Junta General, se han realizado exitosamente 

varios eventos sociales tanto de empresas como de personas naturales, 
debiendo remarcar que en todos y cada uno de ellos se ha cuidado hasta el 
más mínimo detalle y se ha actuado con el profesionalismo que caracteriza a 
la empresa, a sus administradores y socios, lo que nos ha valido el 
reconocimiento por el trabajo desarrollado. Continuaremos trabajando con la 
misma dedicación y mística en la atención personalizada a nuestros clientes, 
que considero es la característica principal de la compañía. 

e Los estados financieros y sus anexos que se ponen en conocimiento de la 
Junta General han sido elaborados en base a la aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF”, y al reglamento que 
establece la información y documentos que están obligadas a remitir a la 
Superintendencia de Compañías las sociedades sujetas a su control y 
vigilancia. Cualquier duda o aclaración que los señores socios requieran 
sobre las cuentas serán absueltas personalmente por los miembros de la 
administración. 

e Debo informar adicionalmente que no se ha presentado ningún problema 
laboral ni legal que constituya una contingencia que afecta a los intereses de 
la empresa y que deban ser tratados por la Junta. 

Es cuanto puedo informar a ustedes, no sin antes agradecer la colaboración brindada 
por todos los socios de la empresa, agradeciendo la confianza depositada para la 
ejecución de la Gerencia General de la compañía. 

  

    o] SUPERINTENDENCIA 
3 DECOMPAÑÍAS 

07 ABR. 2011 

OPERADOR 21 
QUITO 

tí 

Cayetano Uribe Baumgartner 
GERENTE GENERAL 

  

 


